
REPUBLICA m COLOMBIA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

FONDO ROTATORIO 

IMPRENTA NACIONAL IARIO OFICIAL 
TARIFA ADPOSTAl 

REDUCIDA No. 56 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CXXII No. 3 7 2 3 6 

Edición de 8 páginas 
Bogotá, D. E., Martes 19 de noviembre de 1985 

D i r i g i d o por la Secretaría General 

de l M in is te r io de G o b i e r n o 

PODER P U B L I C O 

R A M A LEGISLAT IVA N A C I O N A L 

LEY 92 HE 1985 

(iwvieniliru 14) 
por medio de la cual se aprueba el "Convenio de 

Cooperación Cul tura l entre la República de Chile 

y la República de Colombia", hecho en Santiago 

a los 17 días del mes de diciembre de 1982. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el "Convenio de Coope-

ración Cul tura l entre la República de Chile y la 

República de Colombia", hecho en Santiago el 17 

de diciembre de 1982, cuyo texto es: 

«CONVENIO D E C O O P E R A C I O N C U L T U R A L 

E N T R E L A R E P U B L I C A D E C H I L E Y L A 

R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

El Gobierno de la República de Chile y el Go-

bierno de la República de Colombia, en adelante 

denominados como las Partes Contratantes o 

"Partes", deseosos de fortalecer los lazos de amis-

tad entre los pueblos de Cnile y Colombia y de 

promover u n desarrollo sostenido de las relacio-

nes culturales, convienen en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Faci l i tar en sus respectivos territorios la d i fu -

sión, el conocimiento y el intercambio de los va-

lores culturales, turísticos, artísticos, educativos 

y deportivos, de la otra. 

ARTICULO I I 

Faci l i tar la instalación en sus respectivos te r r i -

torios de centros culturales permanentes del otro 

Estado, los cuales serán auspiciados por las res-

pectivas Misiones Diplomáticas. 

A R T I C U L O I I I 

Para promover el conocimiento de sus respec-

tivas culturas, las Partes fac i l i ta rán la act ividad 

de las personas que cumplan funciones de d i fu -

sión cul tural en cualquiera de sus expresiones re-

conocidas en el terr i tor io de la otra Parte. 

ARTICULO I V 

Las Partes procurarán contemplar dentro de 

sus planes y programas de enseñanza la difusión 

de la historia, la geografía, el ar te y la cul tura de 

la contraparte, según la naturaleza de los estudios 

y las normas establecidas en los respectivos ins-

titutos de enseñanza. 

ARTICULO V 

Las Partes otorgarán facilidades recíprocas pa-

ra el conocimiento y la difusión de las respectivas 

culturas a través de la prensa, la radio, la tele-

visión y cualquier otro medio de natura leza a n á -

loga. 
A R T I C U L O v i 

Las Partes rea l izarán esfuerzos para promover 

el desarrollo de las relaciones educacionales en 

todos los niveles de la enseñanza y de l a act iv idad 

docente y académica, y fomenta rán el canje de 

publicaciones, el intercambio de profesores, estu-

diantes y especialistas para la realización de se-

minarios, conferencias y cursos en ambos países. 

ARTICULO V I I 

Las Partes, a través de sus organismos compe-

tentes, de terminarán las becas que estimen con-

veniente otorgar en sus respectivos países, con el 

propósito de adelantar estudios en las diferentes 

áreas del conocimiento. 

A R T I C U L O V I I I 

Las Partes promoverán el intercambio de a l u m -

nos y profesores del Inst i tu to Colombiano de 

Estudios Internacionales del Minister io de Re -

laciones Exteriores de Colombia y la Academia 

Dip lomát ica de Chile en seminarios y cursos es-

peciales. 

A R T I C U L O I X 

Los proyectos específicos que resultaren en de-

sarrollo del presente Convenio serán acordados 

por las Partes mediante planes de t raba jo com-

plementarios en los que se f i j a r á n las actividades 

a real izar y las condiciones administrat ivas y f i -

nancieras. 

ARTICULO x 

Con el f i n de dar cumpl imiento a los objetivos 

del presente Convenio, créase una Comisión M i x -

t a Permanente compuesta de representantes de-

signados por los Gobiernos de las Partes, la cual 

se reunirá cada dos años a l ternadamente en las 

capitales de ambos países, o, en fo rma extraordi -

nar ia , cuando así lo acordare. 

Corresponderá a la Comisión M i x t a estudiar, 

discutir, aprobar, evaluar y velar por el cumpl i -

miento de los programas culturales relativos a l 

presente Convenio. 

De la misma m a n e r a la Comisión M i x t a podrá 

proponer la celebración de Acuerdos Complemen-

tarios a l presente Convenio. 

ARTICULO X I 

El presente Convenio ent rará en vigor en la' 

fecha del canje de los Instrumentos de R a t i f i c a -

ción y tendrá duración indef inida. No obstante, 

podrá ser denunciado por las Partes en cualquier 

momento y la denuncia surt irá efecto seis (6) 

meses después de la fecha de recibo de la no t i f i -

cación escrita sobre la misma y no afectará los 

planes que se encuentren en ejecución, a no ser 

que ambas Partes decidan lo contrario. 

Hecho en Santiago, Chile, a los diecisiete días 

del mes de diciembre de m i l novecientos ochenta 

y dos, en dos ejemplares igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la República de Chile, 

(Fdo.) ilegible Sergio Cavarrubias Sanhueza. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

(Fdo.) ilegible Julio Londoño Paredes. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D . E . , agosto 1983 

Aprobado, sométase a la consideración del ho-

norable Congreso Nacional para los fines cons-

titucionales. 

(Fdo) B E L I S A R I O B E T A N C U R 

E l Min is t ro de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Rodrigo Lloreda Caicedo. 

Es fiel copia del texto original del "Convenio de 

Cooperación Cul tura l entre la República de Chile 

y la República de Colombia", hecho en Santiago 

el 17 de diciembre de 1982 que reposa en los a r -

chivos de la División de Asuntos Jurídicos de la 

Cancil lería. 

(Fdo.) Joaquín Barreto Ru i / . 

Jefe División de Asuntos Jurídicos^. 

Art ículo 2<? Esta Ley entrará en vigencia una 

vez cumplidos los t rámi tes establecidos en la Ley 

del 30 de noviembre de 1944. 

D a d a en Bogotá, D . E . , a los . . . 

E l Presidente del Senado, 

A L V A R O V I L L E G A S M O R E N O 

E l Secertario Genera l del Senado, 

Crispín Vi l lazón de Armas. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

CESAR PEREZ G A R C I A 

E l Secretario Genera l de la Cámara de Repre-
sentantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D . E . , 14 de noviembre de 1985. 

BELISARIO BETANOUR 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores (E. ) , 

Gui l lermo Fernández de Soto. 

La M in is t ra de Educación Nacional , 

L i l i a m Suárez Meto 

LEY 93 DE 1985 

(noviembre 14) 
por la cual la Nación se asocia a la celebración 

del Cuarto Centenario de la Fundación del M u -

nicipio de Gámeza en el Depar tamento de Boyacá 

y se d ic tan otras disposiciones. 

E l Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1? La Nación se asocia a la conmemo-

ración del Cuarto Centenario de la Fundación 

del Municipio de Gámeza (Boyacá) , que tendrá 

lugar el día 4 de noviembre de 1985, r inde t r ibuto 

de admiración a sus fundadores y exalta las v i r -

tudes cívicas de sus habitantes, especialmente de 

sus proceres que con sus vidas contr ibuyeron a la 

formación de la República. 

Art ículo 29 De conformidad con el numera l 20 

del art ículo 76 de la Constitución Pol í t ica de Co-

lombia, autorízase a l Gobierno Nacional para 

apropiar part idas con motivo de este aniversario 

y para la realización de obras públicas en el M u -

nicipio de Gámeza, así: 

a ) Para la ampl iación y manten imiento de su 

acueducto y a lcantar i l lado, el cual además se i n -

cluirá dentro de los municipios especiales del I n s -

t i tu to de Fomento Munic ipa l , INSFCHPAL. 

b) Para la construcción y dotación de nueve 

aulas escolares, las cuales pondrá en funciona-

miento el Inst i tu to de Construcciones Escolares, 

ICCE, y cuyo nombre será Los Fundadores. 

c) P a r a la construcción y adaptación de la Casa 

de la Cu l tura Munic ipa l , por intermedio del I n s -

t i tu to Colombiano de la Cul tura, C O L C U L T U R A . 


